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Dirección General de Apoyo Parlamentario

Lic. Norma López Cano y Aveleyra

Directora General

Datos Relevantes de la Sesión

2º Periodo Ordinario del 3er. Año de Ejercicio,  LVIII Legislatura / Abril 15, 2003

	



SECRETARÍA DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS

DATOS RELEVANTES DE LA SESIÓN

I. DATOS GENERALES

	1. PERIODO
	     Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del Tercer Año de Ejercicio.

	2. SESIÓN
	     No. 11

	3. FECHA
	     Abril 15, 2003.

	4. PRESIDENCIA
	     Dip. Armando Salinas Torre.
	Dip. Jaime Vázquez Castillo.

	5. INICIO
	     10:20 hrs.

	6. TERMINO
	     14:24 hrs.

	7. DURACIÓN
	     04:04 hrs.

	8. QUÓRUM
	     319 Diputados.
	401 Diputados al cierre del registro electrónico.


II. CONCENTRADO DE ASUNTOS ABORDADOS

	ASUNTO
	PRESENTADOS

	1. OFICIO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, II LEGISLATURA

2. INICIATIVAS

3. DICTÁMENES DE PRIMERA LECTURA

4. DICTÁMENES A DISCUSIÓN

5. DICTÁMENES NEGATIVOS

6. MINUTO DE SILENCIO
	1

12

4

2

5

1

	TOTAL
	25


III. GLOSA DE ASUNTOS ABORDADOS

1. OFICIO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, II LEGISLATURA

	No.
	Origen
	Contenido
	Turno o Trámite

	1
	Asamblea Legislativa del Distrito Federal, II Legislatura
	     Remite oficio que contiene punto de acuerdo por el que se solicita al Ejecutivo Federal que instruya a la representación mexicana ante la 59 Sesión de la Comisión de Derechos Humanos en Ginebra, Suiza, a fin de que se conduzca conforme a lo establecido por el artículo 89, fracción X, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y se abstenga de adherirse a cualquier resolución que violente tales principios en perjuicio de Cuba o de país alguno.

     Resolutivos:

     1. Que esta Asamblea Legislativa emita un respetuoso y atento comunicado al Presidente de la República, licenciado Vicente Fox Quesada, con el objeto de que instruya a la representación mexicana ante la 59 Sesión de la Comisión de Derechos Humanos en Ginebra, Suiza, a fin de que se conduzca conforme a lo establecido por el artículo 89, fracción X, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y se abstenga de adherirse a cualquier resolución que violente tales principios en perjuicio de Cuba o de país alguno. 

     2. Que esta Asamblea Legislativa dirija un comunicado al H. Congreso de la Unión a fin de que se pronuncie en contra de cualquier resolución interna o externa que contradiga los principios de política exterior defendidos por México históricamente contenidos en el artículo 89, fracción X, de la Constitución Política  de los Estados Unidos Mexicanos, y asimismo, se manifieste en contra de cualquier resolución contra Cuba que violente el derecho internacional.
	     De enterado.


2. INICIATIVAS
	No.
	Iniciativa
	Origen
	Turno o Trámite
	Materia 
	Propuesta

	1
	     Con proyecto de decreto mediante el cual se expide la Ley General de Emergencia Agropecuaria.

     (Expedir la Ley reglamentaria de la fracción XX del artículo 27 constitucional, que provea un régimen de emergencia para las actividades agropecuarias y agrolimentarias en los Estados Unidos Mexicanos).
	Senadora

Arely Madrid Tovilla

(PRI)

Iniciativa presentada en el Senado de la República el 10 de abril de 2003.
	     Se turnó a las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público y de Agricultura y Ganadería, con opinión de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública.
	Agropecuaria/

Ley de Emergencia para el Campo
	     Expedir la Ley reglamentaria de la fracción XX del artículo 27 constitucional, que provea un régimen de emergencia para las actividades agropecuarias y agrolimentarias en los Estados Unidos Mexicanos:

     1. Establece como obligación del Ejecutivo Federal, formular el Programa Especial de Atención Emergente al Sector Agropecuario, con una partida específica en el Presupuesto de Egresos de la Federación.

     2. Crea la Comisión Nacional de Emergencia Agropecuaria “como instancia de coordinación intersecretarial, del Poder Legislativo, de las entidades federativas, de las entidades de la Administración Pública Federal, de los productores y agentes de  la sociedad rural”.

     3. Define el procedimiento para que el Ejecutivo Federal, con opinión de la Comisión, pueda emitir las Declaratorias de Emergencia Agropecuaria para un producto, región o entidad.

     4. Otorga a los gobiernos de las entidades federativas, a los consumidores y a las Cámaras del Congreso de la Unión , la facultad para solicitar una Declaratoria de Emergencia Agropecuaria.

     5. Instaura el Sistema Nacional de Apoyos para la Emergencia Agropecuaria, coordinado por la Sagarpa y con la finalidad de apoyar a los sectores agropecuarios afectados, a través del Fondo Nacional de Emergencia Agropecuaria.

     6. Garantiza, por medio del Sistema Nacional de Apoyos para la Emergencia Agropecuaria, apoyos de naturaleza fiscal, crediticia y financiera, de comercialización, de asistencia y de desregulación y simplificación administrativa.

     7. Precisa los requisitos para ser beneficiario de los apoyos objeto de la presente Ley, otorgando prioridad a “los de menor ingreso, que se encuentren debidamente asociados y organizados, quienes tengan poca superficie de cultivo agostadero, las mujeres y los grupos indígenas”.

	2
	     Con proyecto de decreto por el que se modifica la Ley General de Salud, adicionando un artículo 51 bis, al Título Tercero, Capítulo Cuarto, sobre prestación de los servicios de salud, con la finalidad de asegurar los derechos a la intimidad de los usuarios de los servicios de salud e incluir la obligatoriedad al cumplimiento de la figura de Sigilo Profesional.
	Diputado

Francisco Salvador López Brito

(PAN)


	     Se turnó a la Comisión de Salud.
	Salud/

Sigilo Profesional
	     Incluir en la Ley la figura del Sigilo Profesional por la prestación de los servicios de salud:

      Estipula que “en cada área de los servicios de salud, públicos y privados, debe procurarse la mejor integración de la información relativa a cada paciente, la historia clínica deberá mantenerse dentro de los límites de cada institución, la cual estará a disposición de los pacientes y los médicos que directamente estén implicados en el diagnóstico y tratamiento del paciente, o para fines científicos, debiendo quedar plenamente garantizado el derecho a la intimidad personal y el deber de guardar el sigilo profesional, por quienes tienen acceso a la historia clínica del paciente”.

	3
	     Con proyecto de decreto por el que se reforma la fracción III del artículo 7º, los artículos 3 y 48 y se adiciona un párrafo al artículo 15 de la Ley General de Educación.
     (Permitir la edición de libros con contenidos específicos del municipio de que se trate).
	Diputado

Jaime Tomás Ríos Bernal

(PAN)


	     a) Se turnó a la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos.

     b) Se instruyó su publicación íntegra en el Diario de los Debates   y  en   la 
	Educativa/

Libro Municipal
	     Permitir la edición de libros con contenidos municipales:

     1. Establece que “la autoridad educativa municipal podrá contribuir mediante la edición de un libro con contenidos específicos del municipio de que se trate”.

     2. Da al ayuntamiento de cada municipio, la atribución para “proponer a la autoridad educativa local un libro que permita a los educandos conocer el lugar en que viven, su historia, su gente, sus tradiciones y los aspectos socioeconómicos de la región, a efecto de ser considerado en los contenidos regionales que hayan de incluirse en los planes y programas de estudio para la educación primaria, que tengan como finalidad incentivar la identidad del individuo en su municipio”.


	No.
	Iniciativa
	Origen
	Turno o Trámite
	Materia 
	Propuesta

	
	
	
	Gaceta Parlamentaria.
	
	     3. Estipula que la educación que imparta el Estado deberá, entre otros objetivos, “estimular la identidad del individuo con su comunidad en un contexto integral de Nación”.

     4. Faculta a los municipios para proponer  a las autoridades educativas locales los contenidos regionales que hayan de incluirse en los planes y programas de estudio para la educación primaria, secundaria y normal, así como para la formación de maestros de educación básica.

	4
	     Con proyecto de decreto que adiciona una fracción VII al artículo 333 de la Ley General de Salud.
     (Permitir  los transplantes entre vivos sin parentesco familiar, siempre y cuando conste por escrito el consentimiento expreso y no existan fines de lucro).
	Diputado

Pedro Miguel Rosaldo Salazar

(PRD)


	     a) Se turnó a la Comisión de Salud.

     b) Se instruyó su publicación íntegra en el Diario de los Debates y en la Gaceta Parlamentaria.
	Salud/

Transplantes entre Vivos
	     Permitir  los transplantes entre vivos sin parentesco familiar, siempre y cuando conste por escrito el consentimiento expreso y no existan fines de lucro:

     Señala que cuando en la donación o transplante entre vivos, no se cumpla con el requisito de “tener parentesco por consanguinidad, por afinidad o civil o ser cónyuge, concubina o concubinario del receptor”, dicha operación podrá realizarse siempre y cuando se observen los siguientes requerimientos:

     a) Que haya consentimiento expreso entre el donante y el receptor.

     b) Que la donación expresa conste por escrito.

     c) Que se rija por los principios de altruismo, ausencia de ánimo de lucro y confidencialidad.

	5
	     Con proyecto de Decreto para que se inscriba con Letras de Oro el nombre de José Vasconcelos Calderón, en el Muro de Honor del Palacio Legislativo de San Lázaro.
	Diputado

Alfonso Vicente Díaz

(PAN)

A nombre de  diputados integrantes de la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos y de los grupos parlamentarios y partidos políticos del PRI, PAN, PRD y CDPPN.
	     a) Se turnó a la Comisión de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, con opinión de la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos.

     b) Se instruyó su publicación íntegra en el Diario de los Debates y en la Gaceta Parlamentaria.
	Cámara de Diputados-Letras de Oro/

José Vasconcelos
	    Inscribir con Letras de Oro en el Muro de Honor del Palacio Legislativo de San Lázaro, el nombre de José Vasconcelos Calderón.

	6
	     Con proyecto de decreto que reforma el artículo 30 de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, para que la gente de la tercera edad, pensionados, madres solteras, jubilados, discapacitados y habitantes de unidades habitacionales de interés social, reciban un subsidio del 50 por ciento en el pago de su consumo de energía eléctrica.
	Diputado

Alfredo Hernández Raigosa

(PRD)


	     a) Se turnó a la Comisión de Energía.

     b) Se instruyó su publicación íntegra en el Diario de los Debates y en la Gaceta Parlamentaria.
	Energía Eléctrica/

Subsidio a Grupos Vulnerables
	     Otorgar un descuento de hasta el 50 por ciento  en el pago del consumo de energía eléctrica “a los usuarios que acrediten tener más de 65 años, ser madre soltera, tener alguna discapacidad o vivir en una Unidad Habitacional de Interés Social”.


	No.
	Iniciativa
	Origen
	Turno o Trámite
	Materia 
	Propuesta

	7
	     Con proyecto de decreto que reforma el artículo vigésimo cuarto transitorio de la Ley del Seguro Social.
     (Elevar la pensión otorgada a los jubilados antes de 1982 de Ferrocarriles Nacionales de México, al equivalente al salario mínimo general vigente en el Distrito Federal).
	Diputado

Lorenso Rafael Hernández Estrada

(PRD)


	     a) Se turnó a las Comisiones de Trabajo y Previsión Social y de Seguridad Social.

     b) Se instruyó su publicación íntegra en el Diario de los Debates y en la Gaceta Parlamentaria.
	Seguridad Social/

Jubilados de Ferronales
	     Elevar la pensión otorgada a los jubilados antes de 1982 de Ferrocarriles Nacionales de México, al equivalente al salario mínimo general vigente en el Distrito Federal:

    1. Estipula que para los jubilados antes de 1982 de Ferronales, “el Gobierno Federal otorgará un pago anual equivalente a un salario mínimo general mensual vigente en el Distrito Federal multiplicado por doce”.

     2. Prevé la obligación de actualizar la cuantía de estos montos “cada vez que los salarios mínimos generales sean incrementados de manera ordinaria y extraordinaria por la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos”.

     3. Obliga a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a canalizar los recursos correspondientes a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes “para que ésta pague mensualmente a los jubilados la cantidad equivalente a un salario mínimo general vigente en el Distrito Federal”.

	8
	     Con proyecto de Ley del Instituto Nacional para el Desarrollo Integral de los Pueblos Indígenas.
     (Expedir la Ley que regule la organización, integración y funcionamiento del Instituto Nacional para el Desarrollo Integral de los Pueblos Indígenas).
	Diputado

Agustín Trujillo Íñiguez

(PRI)


	     a) Se turnó a las Comisiones de Asuntos Indígenas y de Gobernación y Seguridad Pública.

     b) Se instruyó su publicación íntegra en el Diario de los Debates y en la Gaceta Parlamentaria.
	Administrativa-

Indígena/

Instituto Nacional
	      Expedir la Ley que regule la organización, integración y funcionamiento del Instituto Nacional para el Desarrollo Integral de los Pueblos Indígenas:

     1. Crea el Instituto Nacional para el Desarrollo Integral de los Pueblos Indígenas, como “órgano descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, con autonomía técnica, operativa y administrativa”.

     2. Otorga al Presidente de la República la facultad para nombrar al Presidente del Instituto “como resultado de un proceso de consulta entre los pueblos indígenas, instituciones académicas y de investigación”.

     3. Constituye un Consejo Consultivo Nacional, como organismo interdisciplinario auxiliar del Instituto, integrado por representantes indígenas, del Congreso de la Unión, de la UNAM, IPN, INAH, CIESAS y de la CNDH.

     4. Integra Consejos Consultivos y Representaciones estatales o regionales del Instituto.

     5. Regula el Sistema Nacional de Consulta y Participación Indígena, operado por el Instituto, en consulta con el Consejo y con la participación de representantes de los pueblos indígenas.

     6. Norma el Servicio Civil de Carrera para el Instituto.

     7. Deroga la Ley del Instituto Nacional Indigenista y su Reglamento.

	9
	     Con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversos artículos de la Ley General de Salud.
     (Permitir la clonación terapéutica y prohibir la clonación reproductiva).
	Diputado

Francisco Patiño Cardona

(PRD)


	     a) Se turnó a las Comisiones de Salud y de Ciencia y Tecnología.

     b) Se instruyó su publicación íntegra en el Diario de los Debates y en la Gaceta Parlamentaria.
	Salud/

Clonación Terapéutica
	     Permitir la clonación terapéutica y prohibir la clonación reproductiva:

     1. Permite la investigación y experimentación que tenga como fin la clonación terapéutica, “para la cura de enfermedades y el restablecimiento de la salud”.

     2. Prohíbe la investigación y experimentación dirigida a la clonación reproductiva, que tenga como fin la replica idéntica de un ser humano.

     3. Sanciona con prisión de 2 a 8 años, suspensión en el ejercicio profesional de 3 a 7 años y multa equivalente de 4 mil hasta 10 mil salarios mínimos, al profesional de la salud que realice investigaciones y experimentaciones en seres humanos, en materia de clonación, contrarias a esta Ley.


	No.
	Iniciativa
	Origen
	Turno o Trámite
	Materia 
	Propuesta

	10
	     Con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo único, inciso IV, del Decreto por el que se Establece el Horario Estacional que se Aplicará en los Estados Unidos Mexicanos, y se adiciona un segundo artículo.
     (Establecer un horario de verano escalonado, de 7 meses para los estados del Coahuila, Nuevo León y Tamaulipas y de 5 meses para el resto de las entidades federativas del país).
	Diputado

Juan Manuel Martínez Nava

(PRI)

A nombre de diputados integrantes de los grupos parlamentarios y partidos políticos del PRI, PRD, PT, PSN y PAS.
	     a) Se turnó a la Comisión de Energía.

     b) Se instruyó su publicación íntegra en el Diario de los Debates y en la Gaceta Parlamentaria.
	Metrología/

Horario de Verano
	     Establecer un horario de verano escalonado, de 7 meses para los estados del Coahuila, Nuevo León y Tamaulipas y de 5 meses para el resto de las entidades federativas del país:

     1. Mantiene el horario de verano de 7 meses, de abril a octubre, para los estados de Coahuila, Nuevo León y Tamaulipas.

     2. Reduce a 5 meses el horario de verano para el resto de las entidades federativas, “a partir de las 02:00 horas del primer domingo de mayo, terminando a las 02:00 horas del último domingo de septiembre”.

	11
	     Con proyecto de decreto que reforma los artículos 117 y 118 de la Ley de Instituciones de Crédito, el artículo 82 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y el artículo 69 del Código Fiscal de la Federación, que propone eliminar el secreto bancario en los casos en que el IFE deba ejercer sus atribuciones de fiscalización hacendaria de la contabilidad de los partidos políticos.
	Diputado

Gilberto del Real Ruedas

(PRD)


	     a) Se turnó a las Comisiones de Gobernación y Seguridad Pública y de Hacienda y Crédito Público.

     b) Se instruyó su publicación íntegra en el Diario de los Debates y en la Gaceta Parlamentaria.
	Electoral-Financiera/

Secreto Bancario
	     Eliminar el secreto bancario en los casos en que el IFE deba ejercer sus atribuciones de fiscalización hacendaria en la contabilidad de los partidos políticos:

     1. Otorga al Consejo General del Instituto Federal Electoral la facultad para “solicitar informes a las instituciones bancarias de que se trate, a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, respecto de cualquier tipo de operación que realicen personas físicas y morales y cuyo objeto esté relacionado con aportaciones y servicios a partidos políticos”.

     2. Precisa que “el secreto profesional a que están comprometidos los funcionarios y empleados de las instituciones de crédito tampoco obliga, tratándose de información requerida por el Instituto Federal Electoral respecto de cualquier tipo de operación que realicen personas físicas y morales y cuyo objeto esté relacionado con aportaciones a partidos políticos”.

	12
	     Con proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Aduanera, la Ley de Comercio Exterior, al Código Fiscal de la Federación y de la Ley del Servicio de Administración Tributaria.
     (Consolidar las operaciones de comercio exterior que realizan las empresas maquiladoras, simplificando y mejorando los procedimientos).
	Diputado

César Alejandro Monraz Sustaita

(PAN)

A nombre de diputados integrantes del Grupo Parlamentario del PAN.
	     a) Se turnó a las Comisiones de Hacienda y Crédito Público y de Comercio y Fomento Industrial.

     b) Se instruyó su publicación íntegra en el Diario de los Debates y en la Gaceta Parlamentaria.
	Comercio Exterior/

Maquiladoras
	     Consolidar las operaciones de comercio exterior que realizan las empresas maquiladoras:

     1. Simplifica los requisitos para que una empresa pueda optar por ser empresa certificada permitiéndole, una vez obtenido este carácter, importar mercancías.

     2. Amplía las transferencias o enajenaciones, con posibilidad de ser exportaciones definitivas, a las maquiladora de empresas con programas de exportación y de la industria automotriz terminal.

     3. Clarifica el procedimiento de enajenación o venta de mercancías de proveedores nacionales a maquiladoras y a residentes en el extranjero, con entrega material en territorio nacional.

     4. Amplía el tiempo de permanencia en el país de mercancía importada por empresas con programas de maquila o de exportación, a fin de que éstas mantengan un inventario de insumos para sustituir partes de un producto o reparar fallas de los mismos.

     5. Unifica la interpretación relativa al procedimiento para realizar operaciones de submaquila .

     6. Incorpora la figura de “maquila consolidadora” o “consolidación de operaciones de comercio exterior”.

     7. Crea un esquema de Zonas Francas, no sujetas a los derechos aduanales e impuestos de importación.

     8. Limita la facultad del Ejecutivo Federal para poner en vigor de forma inmediata y reformar, por decretos o acuerdos, las disposiciones aduanales, de comercio exterior y de fomento a la exportación.

     9. Obliga a las autoridades federales a informar con anticipación a los órganos de representación de las empresas que realizan operaciones de comercio exterior, de las modificaciones legales en la materia.


3. DICTÁMENES DE PRIMERA LECTURA

	No.
	Origen
	Dictamen
	Turno o Trámite

	1
	Comisión de Gobernación y Seguridad Pública
	     Con proyecto de decreto que concede permiso a los CC. Édgar Ramírez Vela, Yazmín Rojas Mustafá y Alejandro Hernández Juárez, para prestar servicios de carácter administrativo en el Consulado y Departamento de Agricultura de los Estados Unidos de América en Monterrey, Nuevo León, y Tuxtla Gutiérrez, Chiapas.
     Proceso Legislativo:

     Oficio de la Secretaría de Gobernación presentado el 10 de abril de 2003. 

     Materia: Permiso Constitucional a Ciudadanos.

     Resolutivos:

     1. Se concede permiso al C. Édgar Ramírez Vela, para prestar servicios como Empleado del Departamento de Agricultura en el Consulado de los Estados Unidos de América en Monterrey, Nuevo León. 

     2. Se concede permiso a la C. Yazmín Rojas Mustafá para prestar servicios como Empleada del Departamento de Agricultura en el Consulado de los Estados Unidos de América en Monterrey, Nuevo León. 

     3. Se concede permiso al C. Alejandro Hernández Juárez para prestar servicios como Especialista en Computación en el Departamento de Agricultura de los Estados Unidos de América en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas.
	     Quedó de primera lectura.

	2
	Comisión de Asuntos Indígenas
	     Con proyecto de decreto por el que se expide la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y se abroga la Ley de Creación del Instituto Nacional Indígenista; se reforma la fracción VI y se deroga la fracción VII del artículo 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y se reforma el primer párrafo del artículo 5° de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. (Expedir la Ley que regule la organización y funcionamiento de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, y extinguir el Instituto Nacional Indigenista).
     Proceso Legislativo:

     1. Dictamen aprobado en el Senado de la República, por 106 votos en pro y 8 en contra, el 14 de diciembre de 2002.

     2. Minuta presentada en la Cámara de Diputados en la Sesión del 14-15 de diciembre de 2002.

     Materia: Administrativa/Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas.

     Propuesta:

     Expedir la Ley que regule la organización y funcionamiento de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, y extinguir el Instituto Nacional Indigenista:

     1. Crea la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas como organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía operativa, técnica, presupuestal y administrativa.

     2. Otorga al Presidente de la República la facultad para nombrar y remover al Director General de la Comisión.

     3. Constituye un Consejo Consultivo como órgano interdisciplinario de la Comisión, encargado de la “consulta y vinculación con los pueblos indígenas y la sociedad”, 

     4. Conforma el Consejo Consultivo por representantes de los pueblos indígenas; de instituciones académicas y de investigación nacionales especialistas en la materia; de organizaciones sociales que trabajen con las comunidades indígenas; de las Mesas Directivas de las Comisiones de Asuntos Indígenas de ambas Cámaras del Congreso de la Unión; y de los gobiernos de las entidades federativas en las que estén asentados pueblos y comunidades indígenas.

     5. Garantiza la mayoría de representantes indígenas en la composición del Consejo Consultivo.

     6. Norma el Servicio Profesional de Carrera de la Comisión.

     7. Deroga la Ley de Creación del Instituto Nacional Indigenista.
	     Quedó de primera lectura.


	No.
	Origen
	Dictamen
	Turno o Trámite

	3
	Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales
	     Con proyecto de decreto mediante el cual se adicionan un artículo 55 bis y un párrafo tercero al artículo 60 bis, ambos de la Ley General de Vida Silvestre. (Prohibir la importación y exportación de mamíferos marinos y primates, así como el aprovechamiento extractivo de subsistencia o comercial de estos últimos).
     Proceso Legislativo:

     Iniciativa presentada por el Dip. Diego Cobo Terrazas (PVEM), el 3 de abril de 2003.

     Materia: Recursos Naturales/Mamíferos Marinos y Primates.

     Propuesta:

     Prohibir la importación y exportación de mamíferos marinos y primates, así como el aprovechamiento extractivo de subsistencia o comercial de estos últimos:

     1. Prohíbe la importación, exportación y reexportación “de ejemplares de cualquier especie de mamífero marino y primate, así como de sus partes y derivados, con excepción de aquellos destinados a la investigación científica previa autorización de la Secretaría”.

     2. Estipula que “ningún ejemplar de primate, cualquiera que sea la especie, podrá ser sujeto de aprovechamiento extractivo, ya sea de subsistencia o comercial, con excepción de la captura para actividades de restauración, repoblamiento y de reintroducción de dichas especies en su hábitat natural”.
	     Quedó de primera lectura.

	4
	Comisión de Gobernación y Seguridad Pública
	     Con proyecto de decreto por el que se propone reformar la fracción V del artículo 3º y la fracción II del artículo 4º de la Ley General de Protección Civil. (Ampliar el concepto de prevención en materia de protección civil; y crear, además del Fondo de Desastres ya existente, un Fondo para la Prevención de Desastres).
     Proceso Legislativo:

     1. Iniciativa presentada en la Cámara de Senadores por la Sen. Noemí Zoila Guzmán Lagunes (PRI), el 20 de septiembre de 2001.

     2. Dictamen aprobado en el Senado de la República el 10 de diciembre de 2001.

     3. Minuta presentada en la Cámara de Diputados el 13 de diciembre de 2001.
     Materia: Protección Civil/Fondo para la Prevención de Desastres.

     Propuesta:

     Ampliar el concepto de prevención en materia de protección civil; y crear, además del Fondo de Desastres ya existente, un Fondo para la Prevención de Desastres:

     1. Redefine el concepto de “prevención” como el “conjunto de acciones y mecanismos tendientes a reducir riesgos, así como evitar o disminuir los efectos del impacto destructivo de los fenómenos perturbadores sobre la vida y bienes de la población, la planta productiva, los servicios públicos y el medio ambiente”.

     2. Estipula como responsabilidad del Ejecutivo Federal “incluir en el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, el Fondo de Desastres y el Fondo para la Prevención de Desastres, estableciendo los montos para la operación de cada uno de ellos, conforme a las disposiciones aplicables, cuya coordinación será responsabilidad de la Secretaría de Gobernación”.
	     Quedó de primera lectura.


4. DICTÁMENES A DISCUSIÓN

	No.
	Origen
	Dictamen
	Turno o Trámite
	Intervenciones
	Estadística

	1
	Comisión de Puntos Constitucionales
	     Con proyecto de decreto mediante el cual se reforma el párrafo primero y el inciso b) del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. (Ampliar el plazo para que el Presidente de la República pueda remitir al Congreso de la Unión sus observaciones a un proyecto de Ley o decreto; y facultar al Poder Legislativo para ordenar la publicación de dicha Ley o decreto, una vez que se haya vencido el plazo dado al Ejecutivo Federal para remitir sus observaciones).

	     a) En votación económica se le dispensó la segunda lectura.

     b) En votación económica se consideró suficientemente discutido en lo general y en lo particular.

    c) Aprobado en lo general y en lo particular, en votación nominal, por 389 votos en pro, 2 en contra y 1 abstención.


	Para fundamentar el dictamen a nombre de la Comisión de Puntos Constitucionales:

Dip. Javier García 

       González               (PRI)

Para fundamentar el dictamen a nombre de la Comisión de Reforma del Estado:

Dip. Uuc-kib Espadas

        Ancona                 (PRD)
	PRI         2

PAN       1

PRD       2

PVEM    1

PT          1

PAS       1

CDPPN  1

	
	
	
	
	
	Subtotal: 

9


	No.
	Origen
	Dictamen
	Turno o Trámite
	Intervenciones
	Estadística

	
	
	     Proceso Legislativo:

     Iniciativas presentadas en la Cámara de Diputados:
     1. Con proyecto de decreto que modifica el inciso c) y adiciona el inciso j) al artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del Dip. Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta (PRD), el 5 de abril de 2001.
     2. Con proyecto de decreto que reforma el inciso c) del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del Dip. Félix Castellanos Hernández (PT), el 19 de abril de 2001.

     3. Con proyecto de decreto por el que se adicionan los artículos 72, 88, 108, 109, 110, 111, 112, 113 y 114; y se deroga el artículo 128 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del Congreso del Estado de Chihuahua, el 30 de mayo de 2001.
     4. Con proyecto de decreto que reforma el artículo 85 párrafo primero; se adiciona al artículo 72 un párrafo segundo al inciso b); 84, párrafos cuarto y quinto; 90, un párrafo tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del Dip. Eduardo Rivera Pérez (PAN), el 20 de marzo de 2002.
     Materia: Constitucional/Veto Presidencial.

     Propuesta:

     Ampliar el plazo para que el Presidente de la República pueda remitir al Congreso de la Unión sus observaciones a un proyecto de Ley o decreto; y facultar al Poder Legislativo para ordenar la publicación de dicha Ley o decreto, una vez que se haya vencido el plazo dado al Ejecutivo Federal para remitir sus observaciones:

     1. Amplía de 10 a 30 días naturales el plazo para que el Ejecutivo Federal pueda remitir sus observaciones a un proyecto de Ley o decreto aprobado por las Cámaras del Congreso de la Unión.

     2. Establece  que el proyecto de Ley o decreto con las observaciones del Ejecutivo Federal será devuelto “a la Cámara que se lo hubiese remitido” y no a la Cámara de origen, como actualmente se señala en la Constitución.

     3. Estipula que “si se hubiese vencido el plazo que el Ejecutivo tiene para formular las observaciones (...) y no las hubiere hecho, el decreto o Ley de que se trate, transcurridos diez días naturales, será considerado promulgado y el Presidente de la Cámara que lo remitió, deberá ordenar su publicación en el Diario Oficial de la Federación”.

     4. Precisa que los plazos antes mencionados “no se interrumpirán si el Congreso cierra o suspende sus sesiones”.

     5. Aclara que en la discusión de todo proyecto de Ley o decreto cuya resolución no sea exclusiva de alguna de las Cámaras, se observará “la Ley Orgánica del Congreso y los reglamentos respectivos”.
	     d) Se turnó a la Cámara de Senadores para sus efectos constitucionales.
	Para fijar la posición de su Grupo Parlamentario o Partido Político:

Dip. José Manuel del 

       Río Virgen        (CDPPN)

Dip. José Antonio 

       Calderón Cardoso (PAS)

Dip. Félix Castellanos

       Hernández             (PT)

Dip. Arturo Escobar 

       y Vega                (PVEM)

Dip. Ricardo Moreno 

       Bastida                  (PRD)

Dip. José Alfredo 

       Botello Montes       (PAN)

Dip. Juan Manuel 

       Carreras López      (PRI)
	


	No.
	Origen
	Dictamen
	Turno o Trámite
	Intervenciones
	Estadística

	2
	Comisión de Hacienda y Crédito Público
	     Con proyecto de decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley de Transparencia y Fomento a la Competencia en el Crédito Garantizado. (Modificar el cálculo del costo anual de un crédito; excluir de esta Ley a los sistemas de autofinanciamiento; y dar a la subrogación del deudor el carácter de opcional).
     Proceso Legislativo:

     Iniciativa presentada por el Dip. Juan Manuel Carreras López (PRI), a nombre propio, del Dip. Salvador Rocha Díaz (PRI), y de diversos diputados del Grupo Parlamentario del PRI, el 8 de abril de 2003.

     Materia: Financiera/Crediticia.

     Propuesta:

     Modificar el cálculo del costo anual de un crédito; excluir de esta Ley a los sistemas de autofinanciamiento; y dar a la subrogación del deudor el carácter de opcional:

     1. Integra en el cálculo del costo total anual de un crédito, los seguros que las entidades federativas exigen contratar.

     2. Excluye a los sistemas de autofinanciamiento del ámbito de aplicación de esta Ley, para ser regulados por la Ley Federal de Protección al Consumidor.

     3. Faculta a la Secretaría de Economía para definir los componentes, metodología de cálculo y periodicidad del costo total anual de un crédito, así como determinar la competencia de cada autoridad que intervenga en su integración.

     4. Aclara que la subrogación del deudor es una opción que puede ejercer el comprador y no una obligación.
	     a) En votación económica se le dispensó la segunda lectura.

     b) En votación económica se consideró suficientemente discutido en lo general y en lo particular.

    c) Aprobado en lo general y en lo particular, en votación nominal, por 381 votos en pro, 2 en contra y 10 abstenciones.

     d) Se turnó a la Cámara de Senadores para sus efectos constitucionales.
	Para fundamentar el dictamen a nombre de la Comisión:

Dip. Jorge Alejandro 

       Chávez Presa       (PRI)
	PRI         1

	
	
	
	
	
	Subtotal: 

1


5. DICTÁMENES NEGATIVOS

	No.
	Origen
	Dictamen
	Turno o Trámite

	1
	Comisión de Gobernación y Seguridad Pública
	     Con punto resolutivo por el que no se aprueba la  Iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 2, inciso II; 20; 21; 25; 26, adiciona un párrafo segundo; 27, adiciona un párrafo segundo; 33; 34; 35 y 44 de la Ley de Planeación. (Dictamen en sentido negativo con relación a la iniciativa que propone otorgar a las entidades federativas mayor participación en la elaboración del Plan Nacional de Desarrollo, a través de los Sistemas Estatales de Planeación Democrática).
     Proceso Legislativo:

     Iniciativa presentada por el Dip. Tomás Torres Mercado (PRD), el 29 de abril de 2002.

     Materia: Planeación/Federalismo.

     Resolutivo Único: 

     No es de aprobarse la Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman diversos artículos de la Ley de Planeación, por las consideraciones expuestas.
	     a) En votación económica se autorizó dar lectura exclusivamente a los resolutivos de éste y los siguientes dictámenes negativos.
     b) En votación económica se consideró suficientemente discutido.

    c) Aprobado en votación económica.

     d) Se instruyó archivar el expediente como asunto totalmente concluido.

	2
	Comisión de Gobernación y Seguridad Pública
	     Con punto resolutivo por el que no se aprueba la  Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. (Dictamen en sentido negativo con relación a la iniciativa que propone eliminar la suspensión de los procedimientos de juicio político y declaración de procedencia durante los Periodos de Receso del Congreso de la Unión; y reducir los plazos para el desahogo de dichos procedimientos).
	     a) En votación económica se consideró suficientemente discutido.

    b) Aprobado en votación económica.


	No.
	Origen
	Dictamen
	Turno o Trámite

	
	
	     Proceso Legislativo:

     Iniciativa presentada por el Dip.  Martí Batres Guadarrama (PRD), el 4 de julio de 2001.

     Materia: Administrativa/Juicio Político y Declaración de Procedencia.

     Resolutivo Único:

     No es de aprobarse la Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, presentada el 4 de julio de 2001 ante el Pleno de esta H. Cámara de Diputados.

     Archívese el expediente.
	     c) Se instruyó archivar el expediente como asunto totalmente concluido.

	3
	Comisiones Unidas de Justicia y Derechos Humanos y de Salud
	     Con puntos resolutivos por los que no se aprueba la  Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 196 y 196 bis del Código Penal Federal. (Dictamen en sentido negativo con relación a la iniciativa que propone crear una figura delictiva que sancione a las personas que expendan, comercien, suministren o administren solventes con fines no industriales, principalmente de drogadicción).
     Proceso Legislativo:

     Iniciativa presentada por el Congreso del Estado de Jalisco, el 20 de junio de 2001.

     Materia: Penal-Salud/Solventes.

     Resolutivos: 

     1. Se desecha la Iniciativa que reforma los artículos 196 y 196 bis del Código Penal Federal, presentada por el Congreso del Estado Libre y Soberano de Jalisco, que restringe y sanciona la venta de solventes e inhalantes con fines no industriales.

     2. Publíquese en la Gaceta Parlamentaria y archívese el expediente como asunto concluido.
	     a) En votación económica se consideró suficientemente discutido.

    b) Aprobado en votación económica.

     c) Se instruyó archivar el expediente como asunto totalmente concluido.

	4
	Comisión de Gobernación y Seguridad Pública
	     Con punto resolutivo por el que no se aprueba la  Iniciativa con proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. (Dictamen en sentido negativo con relación a la iniciativa que propone incrementar del 2 al 10% el fondo anual destinado a las agrupaciones políticas nacionales; y modificar el conjunto de obligaciones de las mismas).
     Proceso Legislativo:

     Iniciativa presentada por el Dip. Luis Priego Ortiz (PRI), el 2 de abril de 2002.

     Materia: Electoral/Agrupaciones Políticas Nacionales.

     Resolutivo Único: 

     No es de aprobarse la iniciativa presentada el 2 de abril del 2002, motivo del presente dictamen. Archívese el expediente.
	     a) En votación económica se consideró suficientemente discutido.

    b) Aprobado en votación económica.

     c) Se instruyó archivar el expediente como asunto totalmente concluido.

	5
	Comisión de Gobernación y Seguridad Pública
	     Con punto resolutivo por el que no se aprueba la  Iniciativa con proyecto de decreto que adiciona un último párrafo al artículo 1º de la Ley de Expropiación. (Dictamen en sentido negativo con relación a la iniciativa que propone prohibir la expropiación de bienes de propiedad social colectiva que busque favorecer a particulares o empresas privadas, con excepción de aquellas expropiaciones que tengan que ver con la regularización de la propiedad para la vivienda).
     Proceso Legislativo:

     Iniciativa presentada por el Dip. Martí Batres Guadarrama (PRD), el 7 de agosto de 2002.

     Materia: Expropiación.

     Resolutivo Único: 

     No es de aprobarse la iniciativa presentada el 7 de agosto del 2002, motivo del presente dictamen. Archívese el expediente.
	     a) En votación económica se consideró suficientemente discutido.

    b) Aprobado en votación económica.

     c) Se instruyó archivar el expediente como asunto totalmente concluido.


6. MINUTO DE SILENCIO

	No.
	Contenido

	1
	     En memoria de la Sra. María de la Luz Ortega de Enríquez, madre de la C. Diputada Hortencia Enríquez Ortega (PRI), cuyo deceso ocurrió el día 15 de abril de 2003.


IV. ASUNTOS NO ABORDADOS

	No.
	Origen
	Asunto
	Observaciones

	1
	Junta de Coordinación Política
	     Comunicación.
	     Se pospuso para una próxima Sesión.

	2
	Grupo Parlamentario del PAN
	     Iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas.
	     Se pospuso para una próxima Sesión.

	3
	Dip. José Elías Romero Apis (PRI)
	     Iniciativa con proyecto de decreto que reforma diversos ordenamientos legales, en materia de patrimonio.
	     Se pospuso para una próxima Sesión.

	4
	Dip. Uuc-kib Espadas Ancona (PRD)
	     Iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona un inciso al artículo 16 y reforma el artículo segundo transitorio de la Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas.
	     Se pospuso para una próxima Sesión.

	5
	Dip. Petra Santos Ortiz (PRD)
	     Iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 16 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable.
	     Se pospuso para una próxima Sesión.

	6
	Comisión de Defensa Nacional
	     Dictamen negativo con punto resolutivo por el que no se aprueba la Iniciativa con proyecto de decreto de reformas a las fracciones I, II y III del artículo 25 y los incisos a) y b) del artículo 37, de la Ley de Disciplina del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos. 
	     Se pospuso para una próxima Sesión.

	7
	Comisión de Comercio y Fomento Industrial
	     Dictamen negativo con punto resolutivo por el que no se aprueba la Iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 14 y 28 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
	     Se pospuso para una próxima Sesión.

	8
	Comisión de Comercio y Fomento Industrial
	     Dictamen negativo con punto resolutivo por el que no se aprueba la Iniciativa con proyecto de Ley de Zonas de Libre Comercio.
	     Se pospuso para una próxima Sesión.

	9
	Dip. Marco Antonio Dávila Montesinos (PRI)
	     Excitativa  a la Junta de Coordinación Política.
	     Se pospuso para una próxima Sesión.

	10
	Dip. Gregorio Arturo Meza de la Rosa (PAN)
	     Excitativa  a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales.
	     Se pospuso para una próxima Sesión.

	11
	Dip. Francisco Patiño Cardona (PRD)
	     Excitativa  a la Comisión de Salud.
	     Se pospuso para una próxima Sesión.

	12
	Grupo Parlamentario del PVEM
	     Excitativa  a la Mesa Directiva.
	     Se pospuso para una próxima Sesión.

	13
	Grupo Parlamentario del PT
	     Excitativa  a la Comisión de Justicia y Derechos Humanos.
	     Se pospuso para una próxima Sesión.

	14
	Dip. Amador Rodríguez Lozano (Ind.)
	     Excitativa  a la Comisión de Justicia y Derechos Humanos.
	     Se pospuso para una próxima Sesión.

	15
	Dip. Amador Rodríguez Lozano (Ind.)
	     Excitativa  a la Junta de Coordinación Política.
	     Se pospuso para una próxima Sesión.

	16
	Grupos Parlamentarios y Partidos Políticos representados en la Cámara de Diputados
	     Efeméride sobre el Aniversario Luctuoso del General Emiliano Zapata Salazar.
	     Se pospuso para una próxima Sesión.

	17
	Dip. Gumercindo Álvarez Sotelo (PAN)
	     Proposición con punto de acuerdo para exhortar a todas las estaciones de radio y televisión a celebrar el Día Internacional de la Radio y la Televisión a favor de los niños, promovido por UNICEF.
	     Se pospuso para una próxima Sesión.

	18
	Dip. María Miroslava García Suárez (PRD)
	     Proposición con punto de acuerdo para ratificar las reformas a la Ley del Servicio de Administración Tributaria que vetó el Ejecutivo Federal.
	     Se pospuso para una próxima Sesión.

	19
	Grupo Parlamentario del PVEM
	     Proposición con punto de acuerdo por el que se solicita que la Auditoría Superior de la Federación realice una auditoría a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.
	     Se pospuso para una próxima Sesión.


	No.
	Origen
	Asunto
	Observaciones

	20
	Dip. Félix Castellanos Hernández (PT)
	     Proposición con punto de acuerdo para que el Gobierno Federal encabece el Manifiesto por la Paz, emanado de la Conferencia Internacional por la Paz.
	     Se pospuso para una próxima Sesión.

	21
	Dip. José Manuel del Río Virgen (CDPPN)
	     Proposición con punto de acuerdo para reasignar y entregar viviendas abandonadas, mediante un Censo Nacional de Viviendas.
	     Se pospuso para una próxima Sesión.

	22
	Dip. Rúben Benjamín Félix Hays (PRI)
	     Proposición con punto de acuerdo para solicitar que se asignen recursos en el Presupuesto de Egresos de 2004 al tramo carretero Choix-San Rafael, que uniría los estados de Chihuahua y Sonora.
	     Se pospuso para una próxima Sesión.

	23
	Dip. Jorge Carlos Ramírez Marín (PRI)
	     Proposición con punto de acuerdo sobre la actuación de la Procuraduría General de Justicia en el Estado de Yucatán.
	     Se pospuso para una próxima Sesión.

	24
	Dip. José Manuel del Río Virgen (CDPPN)
	     Proposición con punto de acuerdo con relación al servicio de energía eléctrica en el Estado de Veracruz.
	     Se pospuso para una próxima Sesión.

	25
	Dip. José Carlos Luna Salas (PAN)
	     Proposición con punto de acuerdo para solicitar a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, realice las acciones pertinentes a fin de reforzar la comercialización del frijol mexicano.
	     Se pospuso para una próxima Sesión.

	26
	Dip. Magdalena del Socorro Núñez Monreal (PRD)
	     Proposición con punto de acuerdo con relación al esclarecimiento del asesinato del Lic. Manuel Ortega González, ocurrido en Zacatecas.
	     Se pospuso para una próxima Sesión.

	27
	Grupo Parlamentario del PT
	     Proposición con punto de acuerdo con relación al conflicto en Bernalejo, Zacatecas.
	     Se pospuso para una próxima Sesión.

	28
	Dip. José Antonio Calderón Cardoso (PAS)
	     Proposición con punto de acuerdo con relación al proselitismo político del Ejecutivo Federal.
	     Se pospuso para una próxima Sesión.

	29
	Dip. Salvador Cosío Gaona (PRI)
	     Proposición con punto de acuerdo para solicitar información a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, sobre el trámite realizado por diversas líneas aéreas en las que han solicitado autorización oficial para operar rutas nacionales e internacionales, desde y hacía Puerto Vallarta, Jalisco.
	     Se pospuso para una próxima Sesión.

	30
	Dip. Diego Alonso Hinojosa Aguerrevere (PAN)
	     Proposición con punto de acuerdo para que se haga un Plan Maestro de reingeniería de procesos dentro del Congreso de la Unión, a fin de que se eficiente y profesionalice la labor legislativa.
	     Se pospuso para una próxima Sesión.

	31
	Dip. Sergio Acosta Salazar (PRD)
	     Proposición con punto de acuerdo sobre el papel del Consejo de Seguridad de la ONU.
	     Se pospuso para una próxima Sesión.

	32
	Dip. María Teodora Elba Arrieta Pérez (PRI)
	     Proposición con punto de acuerdo para exhortar a los Congresos locales para que legislen sobre la protección de los derechos de las niñas, niños y adolescentes. 
	     Se pospuso para una próxima Sesión.

	33
	Dip. Francisco Luis Treviño Cabello (PAN)
	     Proposición con punto de acuerdo para exhortar respetuosamente a las legislaturas estatales, a crear una Comisión encargada de atender los asuntos de la familia. 
	     Se pospuso para una próxima Sesión.

	34
	Dip. Hortensia Aragón Castillo (PRD)
	     Proposición con punto de acuerdo para que se homologue la legislación local con respecto a la federal, para garantizar el ejercicio del derecho a decidir sobre un aborto en caso de violación y la creación de un mecanismo que prevea el auxilio subsidiario del Estado en estos casos. 
	     Se pospuso para una próxima Sesión.

	35
	Dip. Salvador Cosío Gaona (PRI)
	     Proposición con punto de acuerdo con relación a la deficiencia y falta de apoyo con que opera actualmente la Dirección General de Radio, Televisión y Cinematografía de la Secretaría de Gobernación. 
	     Se pospuso para una próxima Sesión.

	36
	Dip. Gumercindo Álvarez Sotelo (PAN)
	     Proposición con punto de acuerdo para que en los programas de estudio de medicina se incorpore la materia de Geriatría.
	     Se pospuso para una próxima Sesión.

	37
	Dip. Silvestre Enrique Faya Viesca (PAN)
	     Proposición con punto de acuerdo para que la Cámara de Diputados solicite a las Secretarías de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de Salud, de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, y a la Comisión Nacional del Agua, se incrementen las acciones que permitan la sustentabilidad y frenen la detención del abatimiento de los mantos acuíferos en la Región Lagunera. 
	     Se pospuso para una próxima Sesión.

	38
	Integrantes de diversos Grupos Parlamentarios de la Cámara de Diputados
	     Proposición con punto de acuerdo para constituir una Comisión Especial Plural de Diputadas y Diputados para la revisión y transparencia en el manejo del presupuesto de la Cámara de Diputados para el presente ejercicio fiscal de 2003.
	     Se pospuso para una próxima Sesión.


	No.
	Origen
	Asunto
	Observaciones

	39
	Grupo Parlamentario del PT
	     Proposición con punto de acuerdo sobre el voto de México en Ginebra, Suiza, con relación a los derechos humanos en Cuba.
	     Se pospuso para una próxima Sesión.

	40
	Dip. Griselda Ramírez Guzmán (PAN)
	     Proposición con punto de acuerdo para exhortar a los gobiernos estatales y municipales de las entidades federativas, a que destinen partidas presupuestales específicas para la creación de albergues para víctimas de violencia intrafamiliar.
	     Se pospuso para una próxima Sesión.

	41
	Dip. Rubén Aguirre Ponce (PRD)
	     Proposición con punto de acuerdo para que la Cámara de Diputados, a través de las Comisiones de Comercio y Fomento Industrial y de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación, revisen el trabajo del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, dependiente de la Secretaría de Economía.
	     Se pospuso para una próxima Sesión.

	42
	Dip. María del Rosario Tapia Medina (PRD)
	     Proposición  con punto de acuerdo sobre la Comisión Reguladora de Energía.
	     Se pospuso para una próxima Sesión.

	43
	Dip. Salvador Cosío Gaona (PRI)
	     Proposición con punto de acuerdo con relación a la auditoría sobre los activos de la Fundación “Vamos México, A.C.”.
	     Se pospuso para una próxima Sesión.

	44
	Dip. Silvia América López Escoffíe (PAN)
	     Proposición con punto de acuerdo para solicitar al Lic. Rafael Macedo de la Concha, titular de la Procuraduría General de la República, la atracción de la investigación y resolución de los asesinatos de mujeres en Ciudad Juárez, Chihuahua.
	     Se pospuso para una próxima Sesión.

	45
	Dip. Genoveva Domínguez Rodríguez (PRD)
	     Proposición con punto de acuerdo sobre la implementación de una estructura tarifaria eléctrica preferencial en el Estado de Veracruz.
	     Se pospuso para una próxima Sesión.

	46
	Grupo Parlamentario del PT
	     Proposición con punto de acuerdo sobre el conflicto de Corea del Norte con los Estados Unidos de Norteamérica.
	     Se pospuso para una próxima Sesión.

	47
	Dip. María Cruz Martínez Colín (PAN)
	     Proposición con punto de acuerdo para que se declare a la mariposa monarca, patrimonio de la humanidad.
	     Se pospuso para una próxima Sesión.

	48
	Dip. María Alejandra Barrales Magdaleno (PRD)
	     Proposición con punto de acuerdo para citar a comparecer al Secretario de Comunicaciones y Transportes.
	     Se pospuso para una próxima Sesión.

	49
	Dip. Lorena Beaurregard de los Santos (PRI)
	     Proposición con punto de acuerdo sobre los medios públicos de información.
	     Se pospuso para una próxima Sesión.

	50
	Dip. Germán Arturo Pellegrini Pérez (PAN)
	     Proposición con punto de acuerdo para formular una petición a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes para que estudie las posibilidades de realizar a través de medidas administrativas y Normas Oficiales, a efecto de impedir el transporte de estupefacientes y sustancias psicotrópicas como una medida preventiva.
	     Se pospuso para una próxima Sesión.

	51
	Dip. César Horacio Duarte Jáquez (PRI)
	     Proposición con punto de acuerdo sobre la problemática agraria en México.
	     Se pospuso para una próxima Sesión.

	52
	Grupo Parlamentario del Partido del PT
	     Proposición con punto de acuerdo para renegociar el Capítulo Agropecuario del Tratado de Libre Comercio para América del Norte (TLCAN).
	     Se pospuso para una próxima Sesión.

	53
	Dip. Petra Santos Ortiz (PRD)
	     Proposición con punto de acuerdo para que la Cámara de Diputados solicite al Ejecutivo Federal que la Procuraduría General de la República investigue el caso de mujeres muertas en Sonora.
	     Se pospuso para una próxima Sesión.

	54
	Dip. María Teodora Elba Arrieta Pérez (PRI)
	     Proposición con punto de acuerdo para exhortar al Ejecutivo Federal a incrementar el presupuesto destinado a las instituciones que se dedican a la protección de la infancia.
	     Se pospuso para una próxima Sesión.

	55
	Dip. Luis Fernando Sánchez Nava (PAN)
	     Proposición con punto de acuerdo para invitar al Banco Mundial y al Banco Interamericano de Desarrollo, a dar prioridad dentro de sus políticas a los programas que otorgan microcréditos encaminados a combatir la pobreza.
	     Se pospuso para una próxima Sesión.

	56
	Dip. Julieta Prieto Fuhrken (PVEM)
	     Proposición con punto de acuerdo para que el Poder Ejecutivo Federal designe a un nuevo titular del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial (IMPI).
	     Se pospuso para una próxima Sesión.

	57
	Dip. Gregorio Arturo Meza de la Rosa (PAN)
	     Proposición con punto de acuerdo para que los diputados de la LVIII Legislatura del Congreso de la Unión donen diez libros a las bibliotecas públicas del país.
	     Se pospuso para una próxima Sesión.

	58
	Dip. Jaime Alcántara Silva (PRI)
	     Proposición con punto de acuerdo para destinar mayores recursos al campo para mejorar la situación de los productos agropecuarios.
	     Se pospuso para una próxima Sesión.

	59
	Dip. Celita Trinidad Alamilla Padrón (PAN)
	     Proposición con punto de acuerdo para solicitar a la Secretaría de Economía y a la Procuraduría Federal del Consumidor, que se implementen las acciones necesarias que coadyuven al cumplimiento del Acuerdo que Establece las Bases Mínimas de Información para la Comercialización de los Servicios Educativos que Prestan los Particulares.
	     Se pospuso para una próxima Sesión.


	No.
	Origen
	Asunto
	Observaciones

	60
	Dip. Samuel Aguilar Solís (PRI)
	     Proposición con punto de acuerdo para que se cite a comparecer al titular de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro (Consar), ante la Comisión de Seguridad Social.
	     Se pospuso para una próxima Sesión.

	61
	Dip. Petra Santos Ortiz (PRD)
	     Agenda Política: comentarios sobre las mesas de trabajo para el campo.
	     Se pospuso para una próxima Sesión.

	62
	Dip. Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta (PRD)
	     Agenda Política: comentarios sobre el estado del procedimiento de Declaración de Procedencia que se sigue en contra de los legisladores: Dip. Carlos Antonio Romero Deschamps, Sen. Luis Ricardo Aldana Prieto y Dip. Jesús Olvera Méndez, y los trabajos de la Sección Instructora al respecto.
	     Se pospuso para una próxima Sesión.

	63
	Diputados Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta y José Sergio Rodolfo Vaca Betancourt Bretón (PAN)
	     Agenda Política: comentarios sobre el Poder Judicial de la Federación.
	     Se pospuso para una próxima Sesión.

	64
	Dip. Jesús de la Rosa Godoy (PRI)
	     Efeméride: comentarios sobre el Aniversario de la Promulgación del Plan de Guadalupe. 
	     Se pospuso para una próxima Sesión.

	65
	Grupos Parlamentario del PRI y PAN
	     Efeméride: comentarios sobre el Día Mundial de la Salud.
	     Se pospuso para una próxima Sesión.


V. TOTAL DE INTERVENCIONES EN TRIBUNA

	Grupo Parlamentario
	Intervenciones
	Subtotal

	PRI

PAN

PRD

PVEM

PT
	5

5

7

1

1
	19

	Sin Grupo Parlamentario
	

	PSN

PAS

CDPPN

Ind.
	0

1

1

0
	2

	Total
	
	21


VI. PRÓXIMA SESIÓN

	SESIÓN
	     Ordinaria No. 12

	FECHA
	     22 de abril de 2003.

	CITA
	     10:00 hrs.


     Nota: Para consultar el texto íntegro de las intervenciones de los CC. Diputados, la dirección de Internet es la siguiente: http://www.cddhcu.gob.mx/servddd.
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Elaboración a cargo de:

Alma Delia Zamora Lechuga

Armando L. Torres Aguilar

Roberto Morales Carmona

Departamento de Estadística Parlamentaria
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